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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DI

Por un año.......
Por seis meses..
Por tres id.......

Números sueltos.

: LA CAPITAL.

20 pesetas.
10*65 »
6 »

0*25 »
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Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta niím. 85.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el día 15 de 

Abril próximo, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de las fincas 
siguientes, radicantes en jurisdic
ción de Bozóo, embargadas á Ale
jandro Orruño y Manzanos, para 
pago de las costas que le fueron 
impuestas en causa por corta y 
sustracción de pies de encina y 
roble:

Una heredad al pago de las Ha
zas, de 4 áreas, tasada en 12 pe
setas.

Otra á Rio Moral, de id., en 6.
Otra á la Cuesta, de 24, en 5.
Otra á Rio Lino, de 8, en 13.
Otra á Subra, de 41, en 5.
Otra á Hijana, de 43, en 14.
Otra á San Vicente, de 33, en 4.
Otra á Rio la Hoz, de 21, en 7.
Otra en id., de 24, en 13.
Otra á Busto Redondo, de 43, en 

14.
Lo que se anuncia al publico por 

Medio del presente edicto para co- 
| Acimiento de los que deseen inte

resarse en la subasta, en la que 
Para tomar parte deberán los lici- 

i dadores consignar previamente so- 
I ble la mesa del Juzgado el 10 por 
i ('e la cantidad que sirve de tipo; 
I debiendo advertir que no se admi- 
I Urán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de la tasación 
y que no se han presentado los tí
tulos de pertenencia de las fincas, 
por lo que será obligación del com
prador suplir la falta de ellos, cuyos 
gastos serán del cuenta del deudor.

Dado en Miranda de Ebro á 20 
de Marzo de 1899—Ramón Perez 
Cecilia—Por mandado de S. Sría., 
Bonifacio Martínez.

D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Francisco Pijuan 
Segarra, de 22 años de edad, solte
ro, natural de Valls, domiciliado en 
Bilbao, calle del Correo, núm. 2, 
escribiente, hijo de Pedro y Josefa, 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por estafa á la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte, 
para que como como comprendido 
en los números l.° y 3.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se presente dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, ante este Juz
gado á fin de notificarle el auto 
recaído en la causa que se le sigue, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, encargo á las 
autoridades y funcionarios de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado, en la 
cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 20 
de Marzo de 1899—Ramón Perez 
Cecilia—Por mandado de S. Sría., 
Bonifacio Martínez.

Roa.
D. Benigno Martin, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido, 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecu
niarias en que fué condenado Sera

fín García, en causa sobre estafa, 
se le han embargado los bienes si
guiente:

La mitad de una casa en el pue
blo de La Horra, calle de la Plaza, 
número 7, tasada en 100 pesetas.

La mitad de una casilla, en la ca
lle de San Pedro, número 5, en 50.

La mitad de una viña al pago de 
Carra Aguilera, de 494 cepas, en 30.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y al 
municipal de La Horra, el dia 20 de 
Abril, á las once de la mañana, que 
se les admitirán las posturas que 
hicieren siendo arregladas á dere
cho, debiendo consignar el 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidas y se hace 
constar que no se han presentado 
los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 20 de Marzo de 
1899— Benigno Martin—Por su 
mandado, Laureano García.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Lorenzo Caballero, Abo
gado, Catedrático de D. José de 
Porras, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del térmi
no de quinto dia comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye con el nú
mero 17, sobre falso testimonio.

Dado en Villarcayo á 16 de Mar
zo de 1899—Pedro Maria de Cas
tro—Por su mandado, Manuel Ra- 
sines. 
------- ■——i > — ------

Santa María del Campo.
D. Fabian Gento, Juez municipal 

de esta villa,
Hago saber: que en el juicio 

verbal seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Gregorio Pascual 
Revilla, vecino de esta villa, con

tra y en rebeldía de D. Antonio 
Bravo, vecino de Espinosa de Cer- 
rato, en la provincia de Falencia, 
sobre que el demandado le pague 
75 pesetas, y se deje además un 
camino de servidumbre en una fin
ca donde llaman San Pedro de la 
Ermita de Escuderos, jurisdicción 
de esta villa, ha recaido sentencia, 
con fecha 13 del corriente, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Antonio Bra
vo á que tan pronto como sea fir
me esta sentencia pague al deman
dante D. Gregorio Pascual Revilla 
las 75 pesetas reclamadas y además 
le deje el camino de servidumbre 
tal como resulta en el convenio ce
lebrado con su apoderado D. Cons
tancio Bravo en 14 de Diciembre 
de 1896 y á las costas de este juicio. 
Asi definitivamente juzgado,lo pro
nuncia, manda y firma dicho señor 
Juez, de que yo el Secretario cer
tifico—Fabian Gento—Rosio Gon
zález Pinillos.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y de la de 
Falencia y que sirva de notificación 
al demandado, expido el presente 
en Santa Maria del Campo á 14 de 
Marzo de 1899—Fabian Gento— 
Por su mandado, Rosio González 
Pinillos.

Requisitoria.
D. Angel González García Herre

ros, segundo Teniente del Bata
llón de Cazadores de Madrid, nú
mero 2, Juez instructor en el 
expediente seguido contra el re
cluta perteneciente al mismo 
Adrián Rivacoba Murga, por la 
falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo á Adrián Riva
coba Murga, recluta del Batallón 
cazadores de Madrid, número 2, 
natural de Añes, provincia de Ala
va, hijo de Remigio y de Plácida, 
soltero, de 19 años de edad, de ofi
cio labrador, de 1 metro 639 milí
metros de altura, para que en el 



término de 40 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos, comparezca en el cuar
tel del Batallón Cazadores de Ma
drid número 2, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que se 
le hacen por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimien
to de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á todos los agen
tes de la policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Adrián 
Ribacova Murga, y en caso de ser 
habido le remitan en clase de pre
so y con las seguridades conve
nientes al cuartel antes citado, y á 
mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dada en Vitoria á 15 de Marzo 
de 1899.=:Angel González.=Por su 
mandado, El Sargento Secretario, 
Eusebio Cuesta.

OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital ha acordado, en la sesión 
celebrada el dia 15 del actual, la 
alineación y ensanche de las calles 
de los Lavadores, de los Cubos y de 
Barrantes, así como también la 
urbanización de los terrenos com
prendidos entre el paseo de los 
Cubos y de la Isla. Lo que se anun
cia al público, en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 511 de las 
ordenanzas municipales, para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda afectar la reforma indi
cada, á fin de que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en eí Boletín ofi
cial de la provincia, puedan pre
sentar por escrito en la Secretaría 
municipal, en la que se halla de 
manifiesto el plano, las reclama
ciones que estimen oportunas.

Burgos 23 de Marzo de 1899— 
P. A. de S. E—Isidro Gil.

Alcaldia de Citor es del Páramo.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Citores del Páramo 18 de Marzo 
de 1899.=E1 Alcalde, Andrés Del
gado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arauzo de Salce.

Alcaldia de Hontanas.
Terminado el padrón industrial, 

formado en cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893 
y art. 62 del Reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo 
de 1896, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarle y presenten las recla
maciones de inclusión ó exclusión 
que crean pertinentes.

Hontanas 21 de Marzo de 1899— 
El Alcalde, Casimiro Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Busto de Bureba.
Zarzosa de Riopisuerga.
Quintanillabon.
Itero del Castillo.

Alcaldia de Villayuda.

Habiéndose verificado por los in
dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal, se halla expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
la relación de la misma por térmi
no de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, con 
objeto de admitir las reclamaciones 
de agravio que se promuevan por 
los contribuyentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villayuda 22 de Marzo de 1899. 
=E1 Alcalde, Valentín Palacios.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vallaría de Bureba.

Alcaldia de Solduengo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de .1899 á 1900 sean 
rematados á la venta libre en 
pública subasta en los dias 23 y 
30 de Abril, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría municipal; advir
tiendo que si en la primera subasta 
se presentasen licitadores que cu
bran el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Solduengo 21 de Marzo de 1899. 
=E1 Alcalde, Felipe Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hurones para los dias 3 y 9 de 
Abril, á la una, respecto del vino, 
aceites y carnes frescas y saladas, 
á la venta exclusiva.

El de Salas de Bureba para los 
dias 11 y 25, á las diez, respecto de 
todos los articulos de consumo, ex
cepto el chacolí, á la venta libre.

El de Coruña del Conde para los 

días 8 y 9, á las die-Z, respecto de 
todos los artículos de consumo y 
alcoholes, á la venta libre.

Alcaldia de Castrillo de la Reina.

Se halla vacante la plaza de Far- 
maceútico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 200 pesetas 
satisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos por la 
asistencia de las familias pobres 
clasificadas por el Ayuntamiento y 
pobres transeuntes.

Los aspirantes á ella presentarán 
las solicitudes en esta Alcaldia en 
el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Castrillo de la Reina 14 de Mar
zo de 1899—El Alcalde, Manuel 
Rubio.

Comisaría de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Adminis

tración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 8 del mes de 
Abril próximo á las once de la ma
ñana. Los que deseen interesarse 
en él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de tres á cinco 
de la tarde.

Burgos 20 de Marzo de 1»99— 
Miguel Conde.

Artículos que se adquirirán.
Cebada.
Paja de pienso.

Comisaria de Guerra de La Coruña.

El Comisario de Guerra Interven
tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,

Hace saber: que el dia 14 de 
Abril próximo á las once de la 
mañana tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 

árbitros los funcionarios admink 
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, Co. 
mo únicos responsables de su Ca. 
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota- 
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 17 de Marzo de 1899. 
^Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse,

Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada, 
(Precio por quintal métrico.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
La persona que desee comprar 

una máquina de gaseosas, sifonesy 
botellas, puede enterarse en la calle 
de Santa Clara, núm. 34, Burgos.

FERNANDO LASSO DE LA VEGA

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS

Y HABILITACION DE CLASES PASIVAS.
Se ha trasladado desde la calle de 

San Juan, 63, á la de Lain-Cdteo, 
30 y 32, piso 2?, izquierda, en don
de ofrece sus servicios.—Prontitud, 
formalidad y economía en todos los 
asuntos.—Burgos 6—6
----------------- ■Ilil ti ............... ....  ...............

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Roskopfde verdadero 
nikel, con seis centros y dos con
trapivotes de piedra, mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. Si 
alguno de estos relojes no anda 
bien se cambia por otro.

Nota.—Enviando en carta certi
ficada 17 pesetas en sellos ó letra 
de fácil cobro, se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Siguen las composturas de relo
jes á 2 pesetas y los cristales 
0‘25. 5

Labradores.
Se arriendan las fincas pertene

cientes á la Granja de Las Quinta- 
nillas, jurisdicción de Palenzuela, 
propiedad de D.a Filomena Ga
llardo.

Para informes y condiciones en 
Burgos, Plaza de Prim, núm. 23 y 
24, piso 2.° 12—ló

Arriendo de pastos.
Se arriendan los pastos de la 

Dehesa de San Pedro y el Palancas: 
puede tratarse de ello con el Guar
da de la misma, y en Falencia con 
D. Antonio Esteban Cabrera, Sai 
Francisco, 6. 11—12

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en BurgoA 

calle de San Juan, núm. 41, 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dia¡ 
de once á doce y no gratuita ® 
doce á dos

Imprenta de la Diputación Provüí®1, 



cacion ó acuerdo no tenga mas alcail- 
ce, y cuando otra cosa sucediese, se 
formarán las correspondientes piezas 
separadas.

CAPITULO II.

De las clasificaciones.

Art. 53. Siempre que se suscita
sen dudas, de oficio ó á instancia de 
parte, sobre el carácter público ó par
ticular de una fundación benéfica, se 
instruirá expediente para su clasifi
cación .

Art. 54. Podrán promover expe
diente de clasificación:

-l.° El Ministro de la Gobernación, 
por iniciativa propia ó á excitación de 
alguna de las Autoridades, Corpora
ciones ó funcionarios encargados de 
representar, auxiliar ó ilustrar al Pro
tectorado.

2.°  Los representantes legales de 
las fundaciones.

3.” Los interesados directa ó indi
rectamente en sus beneficios.

Art. 55. En los expedientes de 
clasificación constarán necesariamente:

-I.0 El objeto de la fundación y 
sus cargas.

2. ° Los bienes y los valores que 
constituyen su dotación.

3. ° Sus fundadores y las personas 
que ejerzan su patronazgo y adminis
tración.

Art. 56. Serán documentos inex
cusables en estos expedientes:

-l.° El título de fundación.
2. ° Relación autorizada de sus 

bienes.
3. ° Certificaciones bastantes para 

acreditar las condiciones necesarias 
del establecimiento, según su clase.

Art. 57. Serán trámites indispen
sables en estos expedientes los si
guientes:

'I.0 La audiencia de los represen
tantes de la fundación y de los intere
sados en sus beneficios, por un plazo 
que no bajará de quince dias ni exce
derá de cuarenta, durante el cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo.

Los representantes é interesados que 
fueren conocidos serán citados direc
tamente; los que no lo fuesen serán 
citados por los periódicos oficiales.

2. ° El informe de la Junta pro
vincial; y

3. ° El dictámen del Consejo de 
Estado.

Art. 58. Para que una fundación 
pueda clasificarse como particular, se 
necesita:

E° Que reuna las condiciones exi
gidas por el art. 4.° del Real decreto 
(le esta fecha.

2- ° Que cumpla ó pueda cumplir 
c°n el objeto de su institución ó con el 
'P’e tuvo desde tiempo inmemorial; y

3- ° Que se mantenga principal
mente con el producto de sus bienes 
l'iopios, sin ser socorrida por necesidad 
ton loados del Gobierno, de la provin- 
(lí*° del municipio, ni con repartos ó 
arbilrios forzosos.

Ai't. 59. Hecha la declaración de 
Una institución de Beneficencia, se 
l)a|licipará al Ministro de Hacienda 

para su conocimiento y el de las Direc
ciones que de él dependan, al Gober
nador de la provincia, á la respectiva 
Junta provincial, y á las demás ofici
nas públicas y particulares á que pue
da afectar el acuerdo.

Art. 60. La fundación, asi clasi
ficada, será confiada por el Ministro de 
la Gobernación á las Autoridades, Cor
poraciones ó particulares que deban 
ejercer su patronazgo y administra
ción, con arreglo á los títulos respec
tivos y á las leyes.

CAPÍTULO III.

De las autorizaciones.

Art. 61. Para que la Dirección ge
neral autorice por primera vez la en
trega de valores de Deuda pública 
emitidos por liquidación ó conversión 
y el pago de sus intereses, según se 
dispone en la facultad 1.a del art. 8.° 
de esta instrucción, se necesita que los 
que lleven la legitima representación 
de las fundaciones acrediten con expe
diente instruido al efecto lo siguiente:

1. ° La personalidad de los solici
tantes.

2. ° Las cargas benéficas que cons
tituyen la fundación, por medio de la 
presentación del titulo de la misma y 
de cuantos documentos oficiales la ha
yan confirmado ó modificado; y

3. ° El cumplimiento regular y 
completo de las cargas citadas ó el mo
tivo legal que lo hayan impedido.

Art. 62. Las autorizaciones que se 
expidan por primera vez, conforme á 
lo prevenido en el articulo anterior, 
serán remitidas á la Dirección general 
de la Deuda pública, y de ellas se da
rá traslado á los Gobernadores y á las 
Juntas de Beneficencia de las respecti
vas provincias para que mejor ejerzan 
en lo sucesivo, sobre las fundaciones 
de que se trate, la inspección y vigi
lancia legales.

Art. 63. Para la segunda y ulte
riores entregas de toda clase de valo
res y pagos de sus intereses, será re
quisito indispensable que los represen
tantes legítimos de las fundaciones 
acrediten en la Dirección general de la 
Deuda pública, por certificado del Pro
tectorado, que continúan bajo la ins
pección del mismo, y cumpliendo con 
las obligaciones legales y de fun
dación.

Los representantes de fundaciones 
que hiciesen efectivas sus rentas sin el 
expresado requisito se les considerará 
comprendidos en las causas 3.a y 4.a 
del art. 36 de esta instrucion.

Art. 64. No se solicitará, tramitará 
ni concederá autorización para defen
der ante los Tribunales de justicia los 
derechos de Beneficencia, sino cuando 
estuvieren agotados todos los procedi
mientos y recursos administrativos.

Art. 65. Cuando los representan
tes legítimos de una fundación creye
ren procedente presentar una demanda 
judicial, solicitarán la necesaria autori
zación del Ministro de la Goberna
ción. Cuando fuesen demandados, sin 
perjuicio de contestar en tiempo y for
ma, darán cuenta asimismo de la de
manda, con remisión de copia de ella

5 —
y de los documentos en que se funde, 
en el plazo más breve posible al Minis
tro de la Gobernación, para que re
suelva sobre la autorización para con 
tinuar el litigio; en uno y otro caso co
municarán las resoluciones definitivas 
que se dictaren.

Art. 66. Siempre que una institu
ción de Beneficencia sea condenada al 
pago de alguna cantidad, el cumpli
miento de la sentencia corresponderá 
al Ministro de la Gobernación, quien 
acordará la forma de verificar el pago, 
teniendo en cuenta el derecho de los 
acreedores y el interés de la Benefi
cencia.

Art. 67. Se necesitan expedientes 
y resol liciones especiales del Ministro 
de la Gobernación para hacer las si
guientes declaraciones, si excediesen 
de las facultades de los respectivos Pa
tronos ó Administradores:

1. a Que el capital de una funda
ción es insuficiente para cumplir lo 
acordado por su fundador, y que por 
ello debe destinarse á otro objeto be
néfico ó modificarse el existente.

2. a Que una fundación tiene ren
dimientos sobrantes, y que éstos deben 
destinarse á aumentar el capital para 
ampliar sus objetos benéficos.

3. a Que han caducado en todo ó 
en parte los objetos benéficos de una 
fundación, y que el capital destinado 
al objeto caducado debe aplicarse á 
otro.

4. a Que deben reformarse las dis
posiciones de una fundación para po
nerlas en armonía con las nuevas 
conveniencias sociales.

5. a Que conviene convertir las 
inscripciones intransferibles, dotación 
de una fundación, en títulos al porta
dor, ó vender los demás valores trans- 
feribles representativos del capital de 
la misma.

6. a Que es útil transigir un litigio 
que afecte á la Beneficencia; y

7. a Que conviene vender los bie
nes inmuebles no amortizados de una 
fundación.

Art. 68. Son aplicables á todos 
estos expedientes las circunstancias 
exigidas por los artículos 55, 56 y 57 
de esta instrucción.

Art. 69. Los fondos que resulten 
disponibles á consecuencia de lo pre
venido en el art. 67, se destinarán:

Ia. A completar la dotación de las 
fundaciones que la tuvieren insufi
ciente y que fuesen de reconocida uti
lidad pública.

2. a A aumentar el capital de las 
mismas fundaciones de que procedan 
para ampliar sus fines benéficos.

3. a A crear fundaciones cuyo ob
jeto sea la satisfacción de necesidades 
muy reclamadas por el estado actual 
de la sociedad y no previstas en lo an
tiguo.

4. a A satisfacer los gastos del Pro
tectorado.

Art. 70. Respecto á la forma de 
verificarse los arrendamientos, las 
obras y los suministros que afecten á 
instituciones de Beneficencia, se obser
varán las siguientes reglas:

I ? Se respetarán en todo caso las 

autorizaciones de los respectivas fun
dadores si las hubiere explícitas.

2. a Si no existiesen estas autoriza
ciones, los representantes de las fun
daciones podrán adoptar la forma de 
administración ó la de subasta, siem
pre que se trate de cantidades que no 
excedan de la tercera parte de la renta 
total de las fundaciones; y

3. a Cuando no existiesen las auto
rizaciones de la regla 1.a y se tratase 
de cantidades superiores á las citadas 
en la 2.a, la Dirección general resol
verá, oyendo á los representantes de 
las fundaciones, si ha de adoptarse la 
forma de administración ó la de su
basta.

Art. 71. La Dirección general au
torizará la negociación de. valores al 
portador procedentes de rentas, á falla 
de otra autorización legal ó de funda
ción, cuya operación se llevará á efecto 
con las necesarias intervenciones.

CAPÍTULO IV.

De las investigaciones.

Art. 72. Son objeto de investiga
ción:

1. ° Los bienes y valores de Bene
ficencia disfrutados por personas que 
ningún derecho tengan á los mismos.

2. ° Los poseídos como propios por 
las personas á quienes la fundación 
otorgue otro derecho sobre ellos.

3. ° Los poseídos por los legítimos 
representantes de las fundaciones en 
concepto de tales, pero no aplicados 
sin motivo legal al cumplimiento de 
las cargas benéficas establecidas por 
los fundadores.

Se considerará que están incumpli
mentadas las cargas de una fundación 
cuando existan recursos con que levan
tarlas en todo ó en parte y no se haya 
hecho, y cuando se hayan cumplimen
tado en una parte menor de la que 
aquellos representen. La investigación 
entonces se referirá á la parte del ca
pital ó productos que dejen de apli
carse; y

4. ° Los bienes ó valores que por 
incuria de los representantes legítimos 
de las fundaciones, hallaránse ó no 
en su poder, estén siendo improducti
vos para las mismas.

Art. 73. La investigación no ten
drá lugar cuando conste en alguna 
oficina de la Beneficencia particular 
la detentación que expresa el primer 
caso del artículo anterior la posesión 
en concepto de propios del segundo y 
la falta de aplicación del tercero y 
cuarto.

Art. 74. Los expedientes de inves
tigación se promoverán y tramitarán 
en las Juntas provinciales de Benefi
cencia donde radiquen las fundaciones 
á que la investigación se refiere.

Art. 75. Para determinar la com
petencia de las Juntas en la tramita
ción de estos expedientes, se entenderá 
que radica en la provincia una fun
dación:

1. ° Cuando en ella estén situados 
todos ó la mayor parte de los bienes 
objeto de la investigación.

2. ° Cuando dentro de su terriloriy



se hubiere otoigado el título funda
cional; y

3.°  Cuando en ella deban cum
plirse los Unes benéficos establecidos.

Art. 76. Las competencias que se 
susciten sobre el conocimiento de los 
expedientes de investigación, se deci
dirán por el Ministro de la Goberna
ción, oyendo á las respectivas Juntas 
y á la Dirección general.

Art. 77. Podrán promover expe
dientes de investigación:

1. ° Los particulares que estén en 
el pleno goce de sus derechos ejerci
tando la acción popular que se reco
noce para este servicio.

2. ° Las Autoridades, Corporacio
nes y funcionarios encargados de ejer
cer ó auxiliar la acción del Protecto
rado; y

3. ° Los Delegados especiales que 
el Ministro de la Gobernación crea 
conveniente autorizar para toda la Na
ción ó para una ó mas provincias.

Art. 78. Los particulares y Dele
gados que promuevan expedientes de 
investigación presentarán en la Junta 
provincial de Beneficencia respectiva 
una exposición expresiva de las si
guientes circunstancias:

1. a El nombre y domicilio del que 
promueva la investigación ó de su apo
derado, si compareciese por éste, acre
ditados respectivamente con volante ó 
certificado de la Autoridad local.

2. a La fundación á que se reíier6 
la denuncia, determinada por el nom
bre del fundador ó de los fundadores, 
por el punto de su instalación ó por 
cualquiera otra circunstancia que haya 
servido para su designación usual.

3. a Las Autoridades, Corporacio
nes, funcionarios ó particulares que 
tienen ó debieran tener la representa
ción legal de la fundación.

4. a Las cargas benéficas de las 
mismas.

5. a Los bienes y valores objeto de 
la investigación, su cuantía, clase y 
situación.

6. a El tiempo que se considere bas
tante para terminar la investigación; y

7. a Los medios que se crean nece
sarios para este efecto.

Art. 79. Este escrito será anotado 
en el acto de su presentación en el Re
gistro especial que llevarán las Juntas, 
con la expresión siguiente:

1. ° Nombre y domicilio del que 
promueve la investigación, y de su 
apoderado, si compareciese por éste.

2. ° Fundación á que se refiere.
3. ° Bienes que comprende la in

vestigación; y
4. ° flora, día, mes y año en que 

se practique el asiento.
Art. 80. Los Secretarios de las 

Juntas expedirán los certificados refe
rentes á dicho asiento á los interesados 
que los pidan.

Art. 81. La denuncia que no reuna 
los requisitos prevenidos en el art. 78, 
y la que no tenga por objeto bienes y 
y valores de los comprendidos en el 
art. 72, será desestimada.

Art. 82. La denuncia que reuna 
dichos requisitos y tenga por objeto 
bienes y valores de los comprendidos
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en el art. 72, será admitida, conce
diendo la autorización necesaria para 
proseguirla y fijando el tiempo en que 
deba terminarse la investigación, con 
las prevenciones de que, pasado éste 
sin realizarla, quedará caducada y se 
continuará de oficio por la Junta y de 
que, aun realizada, serán de cuenta 
del denunciador todos los gastos que 
ocasione hasta que la Beneficencia re
ciba los bienes y valores investigados.

Art. 83. Si se hubiese pedido á la 
vez, y por dos ó más particulares ó 
Delegados, autorización para realizar 
una nueva investigación, se acumula
rán las solicitudes de todos, y al otor
gar la autorización se señalará la pre
lacia!) entre ellas, con referencia al 
asiento prescrito en el art. 79, reser
vando al segundo en orden y á los su
cesivos su derecho para el caso de que 
se declare caducada ó abandonada la 
autorización del primero. Si llegase 
este caso, el denunciador segundo, y 
los demás respectivamente, no podrán 
utilizar los datos del anterior, cuyo ex
pediente quedará en suspenso hasta 
que la Junta se encargue de la inves
tigación.

Art. 84. Si las denuncias presen
tadas simuláneamente tuvieren algo 
de común en su objeto, se concederá, 
al que obtuviere la preferencia,autori
zación para la parte común y para la 
especial propia, y á los demás denun
ciadores la suya de esta clase, reser
vándoles la acción subsidiaria que es
tablece el articulo anterior respecto á 
lo común, y formando expediente se
parado por cada parte en que estuvie
ren discordes las denuncias.

Art. 85. Si al hacerse la denuncia 
por los particulares ó por los Delega
dos hubiera gestión pendiente por par
te de las Autoridades, Corporaciones 
ó funcionarios encargados de ejercer ó 
auxiliar la acción del Protectorado á 
que se refiere el párrafo primero del 
art. 77, se denegará la autorización 
solicitada ínterin se halle pendiente 
aquélla, con reserva al particular de la 
acción subsidiaria que expresan los ar
tículos 83 y 84.

Art. 86. La autorización á los 
particulares y á los Delegados les re
vestirá de carácter oficial para obtener 
de las oficinas públicas los datos que 
en ellas existan referentes al expe
diente que motive la reclamación, y 
les dará derecho al premio correspon
diente si la investigación se realiza y 
aprueba.

Art. 87. En el plazo señalado para 
terminar la investigación se harán por 
los que obtuvieren la autorización las 
justificaciones que estimen pertinentes 
para acreditarlas, presentando nece
sariamente los títulos de fundación y 
de propiedad de los bienes y valores 
objeto de la investigación, y probando 
las circunstancias precisas para consi
derarla comprendida en alguno de los 
casos del art. 72.

Art. 88. Los denunciadores y De
legados tendrán obligación de dar 
cuenta del estado de sus gestiones á 
las Juntas provinciales cuando estas 

I lo consideran conveniente.

Art. 89. Si los Delegados y parti
culares autorizados para la investiga
ción no hiciesen en el término que se 
les señale las justificaciones necesarias 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
ticulos 82 y 87, serán declarados in
cursos en la caducidad con que se les 
apercibió.

Art. 90. La declaración de caduci
dad no se acordará sin la audiencia de 
los interesados.

Art. 91. Practicada la prueba de 
la investigación, se pondrá de mani
fiesto el expediente, por un plazo que 
no bajará de quince días ni excederá 
de treinta, á los Patronos ó legísimos 
representantes de la fundación y á los 
demás que resulten interesados, requi- 
riéndoles directamente si fueren cono
cidos, y en otro caso por la Gaceta de 
Madrid y el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, para que expongan 
durante dicho plazo lo que á su dere
cho convenga.

Art. 92. Evacuada esta audiencia 
y practicado lo quede ella resulte pro
cedente, la Junta provincial respectiva 
emitirá su informe, comprensivo délos 
extremos siguientes:

1. ° Procedencia ó improcedencia 
de la investigación.

2. ° Bienes y valores que com
prenda.

3. ° Premio devengado.
4. ° Persona que tiene derecho 

á él; y
5. ° Forma de pagarlo.
Art. 93. Con este informe las Jun

tas remitirán el expediente original á 
la Dirección para su aprobación si lo 
encontrase ajustado á las prescripcio
nes de esta instrucción, devolviéndolo 
en otro caso para que subsanen los 
defectos ú omisiones que se observen.

Art. 94. Aprobado el expediente, 
el Ministro de la Gobernación lo resol
verá haciendo las declaraciones pro
cedentes.

Art. 95. La investigación produ
cirá los premios siguientes:

El 10 por 100 de los bienes investi
gados con arreglo al núm. 1 del art. 72.

El 8 por 100 de los comprendidos 
en el núm. 2 del mismo artículo.

El 6 por 100 de los que son objeto 
del núm. 3.

El 4 por 100 de los que se expre
san en el núm. 4

El 2 por 100 de las rentas, intere
ses ó pensiones anuas de los mismos 
bienes investigados.

Art. 96. Los premios de investi
gación, serán liquidados por el Nego
ciado de contabilidad de la Dirección 
general, y se harán efectivos por los 
si g u ien les proced i m i e n tos:

1. ° Cuando lo investigado sea nu
merario, se hará el abono al ingresar 
este en la Caja de la fundación y en la 
misma especie.

2. ° Cuando lo investigado consista 
en valores ó titulos al portador, se 
abonará también el premio al ingresar 
aquellos en la Caja de la fundación, y 
si al efecto fuese indispensable alguna 
contestación, la realizará el Patroneó 
representante con intervención de 
Agente autorizado.

3. ° Cuando lo investigado fueren 
valores nominativos ó intransferibles 
se acudirá á la oficina de que estos 
procedan para que practiquen las ope
raciones de reducción y conversión 
necesarias á obtener valores al porta
dor con que hacer el pago.

4. ° Cuando lo investigado fueren 
bienes ó derechos sujetos á desamor
tización se promoverá esta, enviando 
al Ministro de Hacienda las instruccio
nes convenientes para que por las Di
recciones que de él dependen y que 
han de intervenir en las operaciones de 
liquidación, emisión y entrega de las 
equivalencias, no se dé el carácter de 
intransferible á la cantidad correspon
diente al premio; y

5. ° Cuando lo investigado fueren 
bienes ó derechos no sujetos á desa
mortización, el pago del premio se 
realizará por uno de estos medios:

1. ° Con otros fondos disponibles 
y pertenecientes á la misma fundación, 
si los hubiere.

2. ° Con la adjudicación de la parte 
suficiente de los bienes ó derechos in
vestigados.

3. ° Con la realización de parte de 
dichos bienes y derechos en lo quesea 
bastante para hacer el pago; y

4. ° Con la realización de todo lo 
investigado y consiguiente liquidación.

El Director general escogerá de los 
medios que quedan apuntados el me
nos oneroso en cada caso particular, 
oyendo á la Junta provincial. Ante la 
misma Junta se practicarán los sorteos 
de lotes, si en algún caso se creyese 
conveniente hacerlos, para acreditar 
mayor imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificarse, 
por lo prevenido en este, articulo, se 
harán siempre en pública licitación.

Art. 97. Cuando lo investigado 
fueren bienes ó valores en litigio, se 
expresará la terminación de este para 
hacer las aplicaciones necesarias.

Art. 98. Los expedientes de inves
tigación promovidos por las autorida
des, Corporaciones y funcionarios en
cargados de ejercer ó auxiliar la acción 
del Protectorado, se sujetarán á la 
tramitación establecida en los artículos 
anteriores en cuanto sea necesario; 
pero no producirán premio para los 
que lo pro muevan.

CAPÍTULO V.

De la contabilidad.

Art. 99. Los representantes délas 
fundaciones llevarán los libros y re
gistros determinados por los résped1' 
vos estatutos, reglamentos ó escrituras 
de fundación, supliéndose la omisión 
de reglas concretas para su adminiS' 
tracion económica por las que asi 
propuesta aprobase la Dirección ge
neral.

Art. 100. Los representantes 
establecimientos dedicados á satisfacer 
necesidades permanentes remitirán aii' 
les determinar el mes de Marzo de ca- 
da año,á la Junta provincial, el pre?11' 
puesto de los ingresos que han de reí' 
fizarse y de los gastos que deben saD- 
facerse en el año económico sigu¡clllc


